
  

ABOG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

        

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO 20180901037P06413 
SECUENCIAL 

MT 1. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO 
S horaría E “XI VII» 2 clor DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S.A. 

E E CUANTÍA: INDETERMINADA 
Cepo sra y 

4 DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día cinco de septiembre 

del dos mil dieciocho, ante mi Abogada WENDY MARÍA VERA 

RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA del Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ND 
0
 

31 
Q
s
s
t
n
 

10 ala celebración de la presente escritura: la Economista 

11 KATHERINE JUSETH ARIAS SALAZAR, quien declara ser de 

12 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

13 profesión Economista, domiciliada en Daule, de tránsito por 

14 esta ciudad, por los derechos que represento de la compañía 

15 DAYCENTER S.A., en calidad de Gerente General conforme 

16 nombramiento que adjunto. La compareciente declara ser 

17 de mayor de edad, hábil en derecho para contratar y 

18 contraer obligaciones, a quien de conocer doy te, en virtud 

19 de haberme exhibido su documentos de identificación cuya 

20 copia fotostática debidamente certificadas por mí, agrego a 

21 esta escritura como documento habilitante. Advertida la 

22 compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

23 de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

24  dislada y separada de que comparece al OE 

25 esta escritura sin coacción, amenazas, temor r AOS 

26 promesa o seducción, me pide que eleve a esti KR | 

27 la siguiente minuta: Señora Notaria: En los 

   

  

S 
28 escrituras públicas a su cargo, tenga a bien incorpo



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

-
 Reforma del Estatuto Social por cambio de Domicilio de la po, 

S “e 
SÍ NOTARÍA 
XXXVII > 2 compañía DAYCENTER S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

e 3  Primera.- (PARTES INTERVINIENTES). Uno. KATHERINE JUSETH 

o 4 ARIAS SALAZAR por los derechos que represento de la 

5 compañía DAYCENTER S$.A., sociedad inscrita ante el Servicio 

6 de Rentas Internas con Registro Único de Contribuyentes cero 

7 nueve nueve dos seis seis tres ocho tres nueve cero cero uno 

8 (No. 0992663839001) en calidad de Gerente General 

9 conforme nombramiento que adjunto. Segunda.- 

10 (ANTECEDENTES). La compañía DAYCENTER S.A. se constituyó 

11. mediante escritura pública otorgada en fecha diecinueve de 

12 marzo del dos mil diez, ante el Doctor Marcos Diaz Casquete, 

13 Notario Vigesimoprimero del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

14 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en techa marzo del 

15 dos mil diez. En Junta Universal de Accionistas llevada a cabo 

16 en fecha agosto veintisiete del dos mil dieciocho, contando 

17 conel cien por ciento (100%) de voto favorable del cien por 

18 ciento (100%) del capital social, se determinó lo siguiente: 

19 Uno) Conocer y resolver sobre la reforma del artículo cuarto 

20 del estatuto social de la compañía DAYCENTER S.A., que 

21 corresponde al domicilio principal de la compañía. Tercera.- 

22 (MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA).- Contorme 

23 a previsiones legales establecidas, se modifica el ARTÍCULO 

24 CUARTO — del estatuto social de DAYCENTER S.A. que 

25 corresponde al domicilio principal de la compañía, que una 

26 vez perfeccionado la presente, dirá: El domicilio principal de 

27 la compañía es la ciudad de Daule y podrá establecer 

28 sucursales o agencias en cualquier lugar de la república o del 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

exterior. Cuarta.- (DECLARACIÓN JURAMENTADA).- Declaro 

bajo juramento que la compañía DAYCENTER S.A., no es 

contratista del Estado ecuatoriano y que por ende, no ha 

suscrito ninguna clase de contrato con ninguna institución 

pública de la República del Ecuador. De la misma manera, 

declaro bajo juramento que DAYCENTER S.A., no mantiene 

deudas con ninguna institución que conforma el Estado 

ecuatoriano, tales como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de 

Compañias y demás. Quinta.- (VIGENCIA Y RATIFICACIÓN). 

Las demás cláusulas de la Escritura Pública de Constitución 

que no han sido modificadas por el presente documento se 

mantienen vigentes y subsistentes. Sexta.- (ACEPTACIÓN) La 

interviniente manifiesta su conformidad con todas y cada una 

de las cláusulas del presente documento, por convenir a los 

intereses exclusivos de DAYCENTER S.A. Agregue usted, señor 

notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por ABOGADO GUIDO COPPIANO INTRIAGO, 

MATRICULA NÚMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO - DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes y ES 

se ratifican en la aceptación de su conteni Y y Naragia E 

E, 
e al 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al PIN Ms 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual fLAYAQUIL 
e



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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. COMPAÑÍA DAYCENTER S.A., 

Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad Guayaquil, el mismo día de, su 

otorgamiento.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL Y 

UTERNTENDANCIA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, desde el día diecisiete de diciembre del 
año dos mil dieciocho se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S.A. DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL AL CANTÓN DAULE, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y REFORMA 
DE ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación 

judicial, ni aviso de presentación de la oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 

María Eugenia Vélez, Subdirectora (S) del Centro de Atención al Usuario, con fecha del 7 

de enero de 2019 

Guayaquil, 7 de enero del 2019. 

MSDM/ jasf 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D: llustre Municipalidad del Cantón Daule     
  
  

' NEL? 

Número de Repe: 410 PEy — 206 

V/S NOTARIA DE 
Z 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN e XXXVllb e en esta 
fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto (s): GUAYAQUI 

Lo; 1.- Con fecha Veintitres de Abril de Dos Mil Diecinua 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS E Ú, 

de tomo 2 de fojas 1386 a 1416 con el número de inscripz 7 ¡ANLebrado entre: 
([DAYCENTER S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento o ordenado en la 
resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011218] de fecha [Cinco de Diciembre de 
Dos Mil Dieciocho]. 

   

    
    

  

el acto o 

¡SEG Lie MERCANTIL 

  

¡el Molina Echanique 

rms del Registrador 

    

     

  

    
    

De contorrmsad al Art, 18 runsáÁs de la Ley 
DO 0. teva fotocopia yáé antecede es 
doren atiginal que ás 
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pg Feriando PieridÁ E amherrera Veneyas 

Notario Suplente. Tra po Septimo 
ton Guayaquil 

  
 



   

   

    

   
   
      

  

     
   

     
    
    

     

    

   

«+ Registro Mercantil de Guayaquil o l 
NUMERO DE REPERTORIO:14.527 
FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13: 32 

  

    

   
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: vs 

a 

1,- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve, en Cu 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
00011218,'dictada el 5 de diciembre del 2018, por» Año! e 
Nacional de Compañias (S), queda inscrita la presente escHtura! Pública _ 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón Daule Provincia del 
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía DAYCENTER S.A., de 
fojas 15,710 a 15.728, Registro Mercantil número 1.387. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 14527 

A 
DER M? 

Guayaquil, 08 de abril de 2019 

REVISADO POR. / 

5 de la Ley 
antecede g$4      

    Fernando Palpleio Penaherrera Venegas 
Notario Supipfite Trigesimo Septimo 

del Zantón Guayaquil
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ABG.WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs SAA PES 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA YE" NOTARÍA DE 
DEL CANTON GUAYAQUIL E gr es XXXVIlo 

A SUAYAQUIL y. 
pu SA ENTtá AS 

notaría % RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la UÚRA DE 

ERAN REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO 

Poma DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S.A., otorgada ante ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTO), con fecha cinco de septiembre del dos mil dieciocho, he tomado 

nota de su aprobación mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00011218 suscrita por la ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (S), emitida el cinco de 

diciembre del dos mil dieciocho, quedando anotada por mí, NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., el día de hoy, Guayaquil 

veintiocho de febrero del dos mil diecinueve. - Doy Fe. - 

AAA) “, 2 
O Me y 2, y 

AQ
 

y 

SY NOTARIA PNZ 

ve LO HENO Y MARÍA VERA RIOS 
> 1 SRA TRIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

      

           

         

        

ABG FERNANDO PATRICIO PENÁL GAS NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTMO EMPATA MA : De conformidad al Árt 13 numeral $/de Aa Ley Notarial OQY p 
la(s) lotocopia(s) que antecedeín: ey(sgr igualies) alítos) do 
orginalles) que me fueron extubigó --/0 ojÉs 

     

Guayaquil, 

PES, 
os XXXVilks bg: Fernando Patricio Peñaherrera Vi <n GUAYAQUIL pa . 4 Bd Notario Suplente frigésimo Séptimo 
LS del Canjón Guayaquil  



NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   : AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011218, dictada por la Intendente 

Nacional de Compañías (S), de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Abogada Dorys Alvarado Benites, el 05 de diciembre del 2.018, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma 

del estatuto de la compañía DAYCENTER S.A., constante en la escritura pública 

otorgada por la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy 

María Vera Ríos, el 05 de Septiembre del 2.018, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 19 de marzo de 2.010, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 07 de marzo de 2.019.- Y 

COM COROÍÓTOADOA, 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S./ | 

CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el día 27 de agosto del 2018, en las oficinad 

administrativas de la compañía, ubicadas en el Centro Empresarial River Plaza, Km.13.5, Av. Leóf 

Febres Cordero, edificio River Plaza, piso 2, oficina 205, slendo las 11H00, se reúnen los siguiente? 

accionistas de la compañía DAYCENTER S.A.: 

Valor El 
lle Rd ' 

ARS ' IA! suscrito 
JA lo 1] 

(USS) (EN) 

KATHERINE JUSETH ARIAS SALAZAR 6,480 | : 1,00 6.480,00 

CINTHYA ELIZABETH ARIAS SALAZAR 4.320| 1,00 4.320,00 

ll Lidl] IO 

  

  

El capital social de la compañía DAYCENTER S.A., es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$10.800,00), que se encuentra integramentg 

pagado y dividido en diez mil ochocientas (10.800) acciones, ordinarias y nominatlvas, de un valol 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. 

Por corresponder a su cargo, dirige la sesión la señora Cinthya Elizabeth Arias Salazar, co d 

Presidenta de la Junta; y, la señora Katherine Juseth Arias Salazar, actúa como Secretaria de y 

Junta, este último quien teniendo a la vista el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y e 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art.239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de asistentes 

dejando constancia que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de l 

Compañía. Por tanto, en uso de la facultad concedida por el Art.238 de la Ley de Compañífas, log 

accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas, para conocer 

resolver sobre el siguiente Orden del Día propuesto por el Presidente: 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio y la reforma al estatuto social dé 

la compañía DAYCENTER S.A. estero, 
NATI 

a pa te. NA 

La Junta Universal aprueba por unanimidad el orden del día propuesto po?/S8 Pespidlantany Ge 

inmediato trata el PUNTO ÚNICO del Orden del Día, referido a: “Conocer y MokbHKdRb] ple 

cambio de domicilio y la reforma del estatuto social de DAYCENTER S.A, pordo que lago dá 

e AN] 
e y 

CE 

Y



analizar el temp sB resuelve: Cambiar el domicilio principal de la compañía DAYCENTER SAA. al 

cantón Daule, for lo que se reforma el artículo cuarto del estatuto social dela compañía, cuyo texto 

indicará lo sig ; 

establecer_s 

exterior. 

  

  
La Junta por ul 

  

    

  

il 
arferidad aprueba la reforma del ARTÍCULO CUARTO de! estatuto social, con el 

texto transcrito] anferiormente, por lo que, en conformidad con artículo VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

He DAYCENTER S.A,, se autoriza a la Gerente General para que suscriba cuantos estatuto social ) 

escritos y doculherllos sean pertinentes para cumplir con la finalidad aqui designada. 

No habiendo ojo punto que tratar, la Presidenta de la Junta Universal concede unos minutos de 

receso para tal redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, 

ya unánime por la Junta y sin modificaciones; y, declarándose concluida la 

  
Junta / Accionista 

  
    



ACTA DE JUNTA U ' IVERBAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DAYCENTER S.A., 

CELEBRADA EL vEl TISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En la ciudad de Gua Aqui, Aovincia del Guayas, el día 27 de agosto del 2018, en las oficinas 

administrativas de la e: pañíg, ubicadas en el Centro Empresarial River Plaza, Km.13.5, Av. León 

Febres Cordero, edificid RiveriPlaza, piso 2, oficina 205, siendo las 11H00, se reúnen los siguientes 

accionistas de la comp: 3 ía DAYCENTER S.A.: 

    Valor ¡El 
o Total de ) 

AS ] ] Are suscrito 
Tolo (US$) MES 

KATHERINE JUSETH ARÍAS SALAZAR 6.480 1,00 6.480,00 

CINTHYA ELIZABABTH ARAS SALAZAR 4.320 1,00 4,320,00 
tales 10.800 ON] 

      

   

    
   

    

    

El capital social de la dompa a DAYCENTER S.A,, es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

00/100 dólares de los Estado[Unidos de América (US$10.800,00), que se encuentra Integramente 

Por corresponder a si [cargo dirige la sesión la señora Cinthya Elizabeth Arias Salazar, como 

Presidenta de la Junta y, la Señora Katherine Juseth Arias Salazar, actúa como Secretaria de la 

Junta, este último quie: Utenie Do a la vista el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y en 

én el Art.239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de asistentes, 

4 
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a   
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a
 

   

  

cambio de domicilio y la reforma del estatuto socialide DA YCENTER S.A.”, por lo que luego de 

analizar el tema se resuelve: Cambiar el domicilio p ñ, ipal de la compañía DAYCENTER S.A. al 

cantón Daule, por lo que se reforma el artículo cuarto de estatuto social dela compañía, cuyo texto 

indicará lo siguiente: “El domicilio principal de la co pañía es la ciudad de Daule y se podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier darte del territorio ecuatoriano o en el 

exterior". 

La Junta por unanimidad aprueba la reforma del AR ULO CUARTO del estatuto social, con el 

texto transcrito anteriormente, por lo que, en confo iblad con artículo VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

estatuto social de DAYCENTER S,A., se autoriza a lafberente General para que suscriba cuantos 

escritos y documentos sean pertinentes para cumplir cof la finalidad aqui designada. 

ll 
No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta de 14 Junta Universal concede unos minutos de 

E 
receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cugl, se procede a dar lectura de la misma, 

aprobándola en forma unánime por la Junta y sin mipdificaciones; y, declarándose concluida la 

sesión. 

| y LO 
ceo lagos INE dE alazar 
Presidenta de la Junta / Accionista a Secretaria de la Junta / Accionista 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA IINIJERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DAYCENTER S.A, CELEBRADA AL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO.- 
; 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del! Bugyas, el día 27 de agosto del 2018, en las oficinas 

administrativas de la compañía, ubigadas q) eficentro Empresarial River Plaza, Km,13.5, Av, León 

Febres Cordero, edificio River Plaza, piso Y ofifina 205, siendo las 11H00, se reúnen los siguientes 

accionistas de la compañía DAYCENTER SA JA. 

Elo Capital 
MES or apra 

INEA TA suscrito 
acciones 

       

     
    

    

   

    

  

   
      

  

(UE (WES) 

KATHERINE JUSETH ARIAS SALAZA] 3 6.480 1,00 6.480,00 

CINTHYA ELIZABETH ARIAS SALAZAR 3 4.320 1,00 4.320,00 
ES Lo SLIM) 

El capital social total es de US$10.800,00 qe 
nominativas, con un valor nomina! de UN dóf 

$) encuentra dividido en 10.800 acciones ordinarias y 

dB los Estados Unidos de América cada una. 

q 

Esta lista ha sido elaborada de conformbiad] cun lo establecido en el Art.239 de la Ley de 

Compañías, para constancia de lo cual firmá og a continuación, 

Guayaquil, 27 de agosto del 2018.- 

Cinthya Elizabeth Arlas Salazar 
Presidenta de la Junta j 

  

Secretaria de la Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Directión Genefal de Registro Civil, identificación y Cedutación 

    

   
” CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309088068 . a 

Nombres de! ciudadano: ARIAS SALAZAR KATHERINE JUSETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1991 no a 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS NOVOA LUIS LEONIDAS 

Nombres de la madre: SALAZAR ALCIVAR IRINA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE OE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
  
  

IN? de certificado: 182-152-77237 

; | Il IN Il Il Ll | 10 Ing. Jorge Troya Fuertes 

: : 182 52-77237 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

: A ($ 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:nttps:/fvirtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC AC TT) yy ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

  

  

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

e ««te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992663839001 

RAZÓN SOCIAL: DAYCENTER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DAYCENTER 

REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS SALAZAR KATHERINE JUSETH 

CONTADOR: LIMONES ANDRADE JORGE JAZMANY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/03/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/05/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/08/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

aga ' sos 1 

  

TAGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ** 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN GENERAL 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Calle: AV. RODRIGUEZ CHAVEZ Numero: S/N Interseccion: SN Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL 
COLON Bloque: EMPRESARIALES Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 1 Oficina: 109 Referencia ubicacion: JUNTO A CIUDAD COLON Email: daycenterffoutlook.es 
Telefono De Referencia: 043906282 Celular, 0998391888 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - ] 

.* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANÉXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Séón derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Berechos procedimentales; para pnayor Información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gestos anuales seen superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados 8 llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán ¡Prosentarss de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera blenes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 03 sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o 7 En 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA Bl GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018001885348 

Fecha: 28/08/2018 09:42:17 AM 
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o : REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992663839001 

RAZÓN SOCIAL: DAYCENTER S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * * z ! : 

pe 
] 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 30/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN GENERAL 

ES ESTUDIOS DE COMERCIALIZACION SOBRE LA ACEPTACION Y GRADO DE DIFUSION DE LOS PRODUCTOS Y HABITOS DE COMPRA DE LOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGUEZ CHAVEZ Numero: S/N interseccion: SN Referencia: JUNTO A CIUDAD COLON 
Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLON Bloque: EMPRESARIALES Edificio: EMPRESARIAL 2 Piso: 1 Oficina: 109 Email: daycenterfoutlvok.es Telefono De 
Referencia: 043906282 Celular: 0998391688 

  
  
E 1 
Na. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 22/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Calle: AV. LEON FEBRES CORDERO Referencia: FRENTE URBANIZACION LA JOYA, 
Edificio: RIVERPLAZA Piso: 2 Oficina: 205 Telefono Trabajo. 043909033 Email: daycenterGhoutlook.es 

Abg, Wendy María Vera Rios, Notaría Titular Trigésima Séptima de Guayaquil 
de conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, DOY FE que hs; 
lotocopia(s) que antecede(n) esfson] iguel[ea) el decumento(s) 
original(es) que me fueron exhibidos en... |“. ' fojas útiles. 

GUAYAQUIL )5 SEP 2018 

DusLa- 
doin dl "ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TITPLAR TRIGESIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

     

    

    

Código: RIMRUC2018001885348 

Fecha: 28/08/2018 09:42:17 AM 
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Af REPÚBLICA DEL ECUADOR ; INSTRUCCIÓN > 

el: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y SUPERIOR ón vaMovaza 
F IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE MISTA 

Ía ARIAS NOVOA No. y LUIS ciouiaDe CIUDADANÍA o 130908806-8 APELLIDOS YNOMDRES bLA Mg 
pe . SALAZA , ARIAS SALAZAR ai A De RINA ELIZABETH 

i KATHERINE JUSETH GUAYAQUIL 0d 
5 LUGAR DE NACIMIENTO 2016-10-26 e 

3 mana! FECHA DE EXPIRACIÓN Le June 
2026-10-26 pe 

CHONE 
CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL emo ENE on GOTO    FECHA DE NACIMIENTO 3991-10-27 

, NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 

  

1DECUT3O9O8B8D6<85<<<<<< <<I<<GI<S 9110270F2610265ECU<<<<<ccc<cen 
ESTADO CiVIL SOLTERO 

  

ARIAS<SALAZAR<<KATHERINE<JUSET 
    

CRL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN z 

$ 4 DE FEBRERO 2018 cad 

o 

006 006 - 275 
NUMERO: 

ARIAS SALAZAR KATHERINE JUSETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

1309088088 
ERDULA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

CHONE 
CANTÓN ZONA. » — 

A CHONE . . 
PARROQUIA Á É Es J) 

“ 

UA A 

  

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 1000. 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al y!” <A 
documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL 
ue 15 SEP 2018 ' 

CN aL AXXVI 
a dina RÍGÓ GUAYAQUIL /2 

TRIGÍSIMA SÉPTIMA DE GUAYÁQUICO A 
ty y 

A, 

        

   

 



oe o PETRO 1 RI 
;    5, MIPUOR — :— MNNOO 
A 

» * ARASMOVOA ' 
E, 09 UY 
: 

  

  
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL, 05 5EP 2018 

A A 

SEO AñO ÚENOY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SERTIMA DI GUAYAQUIL 

       
    

    

   


